PROYECTO DE LEY No. _________________

“POR MEDIO DE LA CUAL SE  ADOPTAN MEDIDAS PARA MEJORAR LA LIQUIDEZ Y EL USO DE ALGUNOS  RECURSOS DEL SECTOR SALUD”
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

ARTICULO 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto definir medidas para mejorar la liquidez del sector a través del uso de unos recursos que corresponden a saldos o excedentes de cuentas maestras y aportes patronales y, mecanismos para el financiamiento de las deudas reconocidas del régimen subsidiado por las entidades territoriales en el marco de los señalado en el artículo 275 de la Ley 1450 de 2011.

ARTÍCULO 2.  Uso de los recursos de saldos de las cuentas maestras.   Los saldos de las cuentas maestras del régimen subsidiado de salud, podrán usarse así:

1. En el pago de los servicios prestados a la población pobre no asegurada y para el pago de los servicios no incluidos en el Plan de Beneficios a cargo del departamento. Para este fin las entidades territoriales definirán mediante acto administrativo el monto que se destinará a este propósito, el cual será girado a    los Prestadores de Servicios de Salud que hayan prestado servicios y cuyo pago no se haya garantizado con otros recursos. 
2. En la inversión en el mejoramiento de la infraestructura y dotación de la red pública prestadora de servicios de salud, de  acuerdo con la estrategia de Atención Primaria en Salud – APS, y la organización de la red de prestación de servicios. Los Municipios y Distritos no certificados ejecutarán los recursos a que hace referencia  este numeral, en coordinación con el Departamento.
3.  Para el saneamiento fiscal de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas, con estrategias tales como, el reconocimiento con cargo a estos recursos de copagos y cuotas moderadoras, así como de cuotas de recuperación de difícil cobro por parte del prestador público.
4. Para asumir el esfuerzo propio a cargo de los municipios, que durante las vigencias del 2012 y 2013 se deba aportar en la cofinanciación del Régimen Subsidiado en Salud.
ARTÍCULO 3°.  Uso de los recursos de excedentes de aportes patronales y rentas cedidas.  Los recursos de excedentes de aportes patronales correspondientes a activos remanentes del recaudo de aportes al Sistema de  Seguridad Social en Salud  provenientes del proceso de liquidación de Cajanal – EPS se podrán usar por los departamentos o distritos así:
1. Para  el pago de los servicios prestados a la población pobre no asegurada y para el pago de los servicios no incluidos en el Plan de Beneficios a cargo del departamento. Para este fin el Ministerio de Salud y Protección Social, definirá el mecanismo de ejecución de estos recursos y los términos en los cuales los Departamentos y Distritos deberán girarlos a los Prestadores de Servicios de Salud. Los recursos a que hace referencia este artículo se girarán directamente  a los Prestadores de Servicios de Salud de la Red Pública desde el mecanismo  de recaudo y giro creado en desarrollo del artículo 31 de la Ley 1438 de 2011.

2. En la inversión en el mejoramiento de la infraestructura y dotación de la red pública prestadora de servicios de salud. Estos proyectos deberán estar articulados con los planes bienales de las Entidades Territoriales, con la estrategia de Atención Primaria en Salud – APS y con la organización de la red de prestación de servicios. 

La distribución de estos recursos se hará entre los departamentos y distritos así:

1. 50% del total de los recursos en partes iguales entre todos los departamentos y distritos del país.
2. 50% con la fórmula dispuesta del artículo 49 de la Ley 715 de 2001 y demás disposiciones reglamentarias.  
Con el propósito de fortalecer la capacidad instalada y modernizar la gestión de los Prestadores de Servicios de Salud Públicos, los departamentos y distritos para las vigencias 2012 y 2013 podrán utilizar los recursos de las rentas cedidas en el fortalecimiento de la infraestructura, la renovación tecnológica, el saneamiento financiero que garantice la adecuada operación de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Publicas y en el pago de las deudas reconocidas del régimen subsidiado de salud; en este último caso los recursos serán girados directamente a la Red Prestadora de Servicios de salud a cargo del departamento y/o distrito.  El uso de estos recursos según lo aquí previsto, sólo se podrá dar si se encuentra financiada la cofinanciación del régimen subsidiado de salud en el caso en que proceda con cargo a estos recursos.
Los proyectos de infraestructura y renovación tecnológica deberán estar articulados con los planes bienales de las Entidades Territoriales, con la estrategia de Atención Primaria en Salud – APS y con la organización de la red de prestación de servicios. 

ARTÍCULO 4° Seguimiento y control.  Para efectos de control del uso adecuado de los recursos a que hace referencia el artículo 1° de esta Ley, se establece la obligación de reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los planes de aplicación de los saldos objeto de la presente ley, según en los términos y condiciones que exija este Ministerio. De igual forma, el Gobierno Nacional establecerá los mecanismos para el seguimiento. 
ARTICULO 5°. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
ALEJANDRO GAVIRIA URIBE 

Ministro de Salud y Protección Social 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE  ADOPTAN MEDIDAS PARA MEJORAR LA LIQUIDEZ Y EL USO DE ALGUNOS  RECURSOS DEL SECTOR SALUD”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El proyecto de ley que se presenta a consideración del Congreso de República, tiene como objeto definir medidas para mejorar la liquidez del sector, especialmente a través del uso de los recursos que corresponden a saldos o excedentes de cuentas maestras por concepto de régimen subsidiado y aportes patronales.
En primer lugar, debe señalarse que en el marco de la Ley 1122 de 2007
, la cuenta maestra es aquella cuenta registrada ante el Ministerio de Salud y Protección Social para la recepción de los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud y los demás recursos que financian el régimen los distintos programas de este sector. Existe una cuenta específica para el manejo de los recursos del régimen subsidiado en salud.

Dentro de la cuenta maestra del Régimen Subsidiado de Salud, se generaron saldos de recursos no ejecutados o no comprometidos, que con corte a julio de 2012, ascienden a 1.77 billones de pesos (ver cuadro 1). Esta situación se presentó por que el valor apropiado de las diferentes fuentes de financiación del régimen subsidiado hasta marzo de 2011 se realizaba con base en los cupos estimados previstos en los contratos de administración de los recursos que no se utilizaban en su totalidad, de tal manera que se fueron acumulando progresivamente excedentes en las cuentas maestras de los municipios. 

	Cuadro 1. Saldo en cuenta maestra del Régimen Subsidiado  Marzo-Julio de 2012.

	

	Cifras en millones de pesos
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 Saldo Final 

30/07/2012

AMAZONAS 12.956,13               

ANTIOQUIA 119.091,45             

ARAUCA 13.731,42               

ATLANTICO 2.116,13                 

BOGOTA D.C. 758.591,15             

BOLIVAR 25.065,83               

BOYACA 35.599,42               

CALDAS 14.175,58               

CAQUETA 13.475,21               

CASANARE 39.511,57               

CAUCA 32.347,45               

CESAR 34.032,68               

CHOCO 3.158,09                 

CORDOBA 27.440,89               

CUNDINAMARCA 148.723,51             

GUAINIA 5.232,10                 

GUAVIARE 30.539,22               

HUILA 11.712,16               

LA GUAJIRA 3.809,61                 

MAGDALENA 11.984,49               

META 79.605,96               

NARIÑO 24.959,16               

NORTE DE SANTANDER 38.863,26               

PUTUMAYO 6.158,35                 

QUINDIO 15.639,42               

RISARALDA 36.276,55               

SAN ANDRES 3.102,88                 

SANTANDER 124.918,70             

SUCRE 5.953,90                 

TOLIMA 47.550,26               

VALLE 47.482,29               

VAUPES 2.619,82                 

VICHADA 1.896,89                 

TOTAL GENERAL 1.778.321,51         


Fuente: Reporte consolidado Entidades Financieras.  Resolución 1021 de 2009

Para resolver esta situación  se adelantó el proceso de saneamiento de cuentas, con base en lo previsto en el artículo 275 de la Ley 1450 de 2011
 y en el Decreto 1080 de 2012
, cuyo objetivo es  la aclaración de cuentas entre municipios y EPS  originadas en los contratos de régimen subsidiado y su correspondiente pago. De igual forma, la Ley 1485 de 2011
 en el artículo 89, estableció la posibilidad del uso de estos recursos en el pago de los servicios prestados a población no afiliada y servicios no incluidos en el POS.

Producto de este proceso se lograron aclarar deudas por $512.156 millones, no obstante, se tiene información proveniente de las Entidades Territoriales que indica que aún atendiendo lo dispuesto en la normatividad señalada anteriormente, persistirían saldos de recursos en estas cuentas que se requerirán en el corto plazo para la financiación de otros programas del sector.  

Por ello, en el análisis realizado por el Ministerio de Salud y Protección Social y las Entidades Territoriales, se identificó la necesidad de habilitar el uso los saldos mencionados para atender inversión en el mismo sector orientada al fortalecimiento de los Prestadores de Servicios de Salud Públicos, cofinanciación del régimen subsidiado de salud, financiación de atenciones no incluidas en el Plan de Beneficios y saneamiento fiscal de los Prestadores de Servicios de Salud.  
La posibilidad de usar estos recursos en otros componentes del sector, diferentes del régimen subsidiado de salud debe enmarcarse dentro de la Estrategia de Atención Primaria en Salud y, manejo de redes de atención la cual deberá coordinarse con los departamentos.
En este sentido, dadas las necesidades de financiación y liquidez que demanda el sistema en este momento, resulta necesario el uso de los recursos de excedentes o saldos del régimen subsidiado de salud que no se requieren para atender las obligaciones derivadas del régimen subsidiado, pero que sí son requeridos para inversión en otros rubros del sector salud de las entidades territoriales, los cuales se encuentran depositados en las cuentas maestras de los municipios.
Así, los usos planteados en este proyecto aliviarán la situación de cartera de algunas entidades territoriales y hospitales y, brindará liquidez al sector, lo cual permitirá que las entidades territoriales utilicen estos recursos en el fortalecimiento de su red de servicios de salud.

Es importante indicar, que estos recursos no tienen vocación de permanencia y por lo tanto, se considera viable y conveniente su uso en lo planteado en este proyecto de ley.
En el mismo sentido, existen recursos de aportes patronales del Sistema General de Participaciones por $62.359 millones, más rendimientos financieros estimados en $6.000 millones, que correspondían a recursos de aportes patronales no aplicados a la cotización de salud de los afiliados de hospitales públicos que hacían parte de los activos remanente de la liquidada EPS Cajanal. Estos recursos, en virtud de la Ley se encontraban en un patrimonio autónomo constituido al cierre del proceso liquidatorio de la mencionada EPS. Posteriormente, fueron involucrados en el patrimonio autónomo creado en virtud del Decreto Ley 073 de 2010, expedido en el marco de la Emergencia Social decretada por el Gobierno Nacional en diciembre de 2009.   

El mencionado Decreto Ley definió medidas excepcionales para liberar recursos de los saldos excedentes del Situado Fiscal y del Sistema General de Participaciones- Aportes Patronales, para financiar la atención a la población pobre no asegurada en los eventos no cubiertos en el POS, entre otros aspectos. De igual forma, la norma establecía la obligatoriedad de girar al patrimonio autónomo todos los recursos excedentes de aportes patronales que estaban en poder de las EPS, FOSYGA, Fondos de Pensiones y Cesantías y Administradoras de Riesgos Profesionales. Posteriormente, con ocasión de la declaratoria de inexequibilidad de la emergencia social, el patrimonio autónomo entró en proceso de liquidación.
Estos recursos tienen origen en las asignaciones del Situado Fiscal y del Sistema General de Participaciones realizadas a los departamentos y distritos, para atención de la población pobre no afiliada al régimen subsidiado de salud o para financiar lo no cubierto por subsidios a la demanda.  

Los recursos de activos remanentes de la liquidación de Cajanal EPS fueron girados para atender el pago de los aportes de salud a cargo del patrono de los trabajadores de los hospitales públicos del país. Dada la dinámica de giro, estos recursos en muchos casos no pudieron ser aplicados por la EPS Cajanal y durante el proceso de liquidación no se hizo parte para reclamar estos recursos el titular los mismos, que sería las Entidades Territoriales o los hospitales públicos cuando mediaba contrato de prestación de servicios para la población no cubierta con recursos a la demanda.

La competencia de los departamentos y Distritos en la prestación de servicios de salud a la población pobre no cubierta con subsidios a la demanda, conforme al artículo 43 de la Ley 715 se refieren fundamentalmente a gestionar la prestación de servicios y a financiar con los recursos propios o con los recursos del Sistema General de Participaciones la prestación de servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda. En consecuencia, dado que estos recursos son de las Entidades Territoriales, debe disponerse su uso para asumir los compromisos del sector.
Por su parte, el artículo 275 de la menciona Ley 1450 de 2011, establece la posibilidad de usar recursos de fuentes tales como saldos de FAEP, Propósito General de Libre Inversión del Sistema General de Participaciones y recursos de regalías; para el pago de las deudas del régimen subsidiado derivadas de contratos realizados por las Entidades Territoriales hasta el 31 de marzo de 2011. Esta norma se reglamentó mediante el Decreto 1080 de 2012. 

Las medidas planteadas en este proyecto no tienen impacto fiscal para la Nación, por cuanto corresponden al uso de los saldos de las cuentas maestras del régimen subsidiado de salud y el uso de los recursos de excedentes  de aportes patronales del situado fiscal y del Sistema General de Participaciones. Lo anterior, dado  que los saldos de las cuentas maestras son recursos provenientes de las transferencias constitucionales, saldos de cofinanciación de la Nación de vigencias anteriores ó recursos de rentas cedidas y del monopolio de juegos de suerte y azar que se deben destinar al sector salud, por lo tanto no requerirá inversión de la Nación de la vigencia corriente o de futuras vigencias.

Respecto al uso de los recursos de excedentes de Aportes Patronales del Sistema General de Participaciones o del Situado Fiscal, la utilización de estos recursos corresponde a una redistribución de recursos que ya fueron asignados en su momento por Situado Fiscal y SGP y que se encuentran disponibles en el patrimonio autónomo.
Para las entidades territoriales el impacto fiscal es favorable por cuanto permite sanear las finanzas en algunos componentes que no cuentan con fuentes de financiación suficientes para efectuar el pago de la deuda reconocida en el corto plazo

ALEJANDRO GAVIRIA URIBE 

Ministro de Salud y Protección Social 

� “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el sistema general de �seguridad social en salud y se dictan otras disposiciones”


� “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014”


� “Por el cual se establece el procedimiento para el pago de las deudas del Régimen Subsidiado de Salud”.


� “Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2012.”
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